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Revisadas la notificación de que trata el Decreto 806 de 2020, 

remitida a la parte demandada el 24 de junio de 2022, desestímese la 

misma, en razón a que el certificado emitido por la empresa de 

mensajería claramente señala que la notificación si se envió pero que 

la misma no se entregó porque el email es “desconocido”.   

 

Por tanto, realice nuevamente las diligencias de notificación del 

articulo 291 y 292 o ley 2213 de 2022 a la parte demandada.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 148 de 8 de septiembre de 2022 
 

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Encontrándose inscrito el embargo del inmueble identificado con 

folio de matrícula No. 50C-139595 de propiedad de la parte demandada 

conforme al certificado de tradición y libertad, allegado entonces, 

DECRETASE el secuestro de los mismos.  

 

Para lo anterior, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA 

ZONA RESPECTIVA, de esta ciudad, con amplias facultades, incluso, 

para designar secuestre y fijarle honorarios; ello, atendiendo el inciso 3° 

del artículo 38 del C.G.P. y el parágrafo 1°, artículo 206, de la Ley 1801 

de 29 de julio de 2016. Líbrese despacho comisorio con los insertos de 

Ley. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

  

 

jjmm  

 
 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 148 de 8 de septiembre de 2022 

   

El secretario, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificada por aviso previa citación conforme dan cuenta las 

certificaciones obrantes al interior del proceso, quien a través de 

apoderado judicial y dentro del término concedido contestó la 

demanda proponiendo excepciones de mérito, las cuales se advierten 

en el correo de 29 de julio de 2022, dese traslado a la parte actora, 

por el término de diez (10) días, de las mismas (excepciones), (art. 443 

del C.G.P.).  

 

Previo a reconocer personería jurídica al togado, se le requiere 

para que dentro del término de tres días allegue poder debidamente 

conferido por el demandado so pena de tener por no contestada la 

demanda. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 148 de 8 de septiembre de 2022 

   
El secretario, 

 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P., 

este Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del crédito que como producto de 

la declaración de siniestro sobre el vehículo de Placas KKN-782 le 

sean reconocidas y ordenadas pagar a la demandada por parte de la 

sociedad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. "SEGUROS 

GENERALES SURA". Ofíciese, limitando la medida a la suma de 

$38’00.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 148 de 8 de septiembre de 2022 

   
El secretario, 
 

 
CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra 

notificado de conformidad a lo establecido en el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al 

interior del expediente remitidas al correo electrónico 

erikanoguera@gmail.com, quien dentro del término concedido para 

ejercer el derecho de defensa no contestó la demanda.  

 

Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, sin 

que se hubiesen propuesto medios exceptivos, Secretaría, en firme 

este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir el auto 

de que trata el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jm. 

 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 148 de 8 de septiembre de 2022 

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada en debida forma y cumplidos a cabalidad los 

requisitos establecidos en los arts. 82, 83, 84, 90, 390 y siguientes del 

Código General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA de 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL incoada por 

JOHN   DILBER   BRAVO   GONZALEZ contra JENNIFER JIMENEZ 

PEÑALOSA 

 

2.- NOTIFÍQUESE a la parte pasiva de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con un término de veinte (10) días para contestar la demanda 

y proponer excepciones. 

 

4.- Por otro lado, previo a decretar medidas cautelares, el 

demandante, deberá prestar caución por la suma de $5’200.000,oo 

m/cte, que equivale al 20% del valor de las pretensiones estimadas, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 590 del 

C.G.P. 

 

5.- Se reconoce personería para actuar como apoderado de la 

parte demandante al abogado FELIBERTO ANTONIO LOZANO 

HERRERA en los términos y con las facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 148 de 8 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

420 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 421 ibídem,  

 

RESUELVE 

REQUERIR, por vía de proceso monitorio, a la demandada MAURICIO 

RINCON ARQUITECTOS S.A.S y NELSON MAURICIO RINCON 

CARRANZA para que pague en favor de OSCAR ANDRES MORENO 

MARTINEZ las siguientes sumas de dinero: 

 

1.- $1’717.601,00 M/Cte., por concepto de la cuota del 30 de 

julio del año 2019, de conformidad con la cláusula primera, numeral 2, 

del contrato de transacción. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital de los 

numerales 1° °, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 

31 de julio de 2019 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

 

2.- $1’717.601,00 M/Cte., por concepto de la cuota del 30 de 

agosto del año 2019, de conformidad con la cláusula primera, numeral 

2, del contrato de transacción.  

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital de los 

numerales 1° °, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 

31 de agosto de 2019 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 y 291 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de diez (10) días para pagar o exponer las razones concretas 

que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 

reclamada, así mismo, se le advierte que ante la falta de pago o la no 

justificación de su renuencia, se dictara sentencia que constituye cosa 

juzgada. 



 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LINA MARCELA 

BOHORQUEZ POLO como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

 

  

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 148 de 8 de septiembre de 2022 

EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Como quiera la parte demandante no dio cabal cumplimiento a lo 

ordenado en providencia de 4 de agosto de 2022; obsérvese que en el 

numeral 1.1 de dicho proveído se requirió al extremo actor con el fin 

de que allegará el certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandada con fecha de expedición no superior a dos meses 

como quiera que el aportada data del 28 de enero de 2021. 

 

Si bien, la parte demandante allegó escrito de subsanación, 

dentro del término fijado, dicha actuación no atendió los 

requerimientos hechos por el Despacho, pues allegó el mismo 

certificado de 28 de enero de 2021, sin dar cumplimiento a lo 

ordenado.  

 

Así las cosas, habida cuenta que la demanda no se subsanó en 

debida forma, atendiendo las previsiones del artículo 90 del Código 

General del Proceso, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda, instaurada por 

ODRA CRISTINA MEJIA TORRES en contra de BBVA SEGUROS DE 

VIDA COLOMBIA S.A por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- Ordenar la devolución de la demanda y sus anexos 

sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la 

Oficina Judicial – Reparto, para la correspondiente compensación. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

Jm 

 

  

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 148 de 8 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DIARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $49’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 148 de 8 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Subsanada en debida forma y reunidas las exigencias formales de 

que tratan los arts. 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, este 

Despacho con sustento en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A en contra de 

MAURICIO JOSE SANTAMARIA LIZARRALDE por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la suma de $30’000.000,00 m/cte correspondiente al 

valor del capital la obligación incorporada en el certificado de depósito 

en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 

0010458082 respecto del pagaré número 138135731, de la obligación 

No. 207419986527 allegado como base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que 

mes a mes certifique la Superintendencia Financiera, desde el 4 de 

junio de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.2.- Por la suma de $2’854.878,00 m/cte por concepto de 

interés remuneratorio respecto del pagaré del numeral primero. 

 

1.3.- Por la suma de $406.242,00 m/cte por otros conceptos 

incorporados en el pagaré del numeral primero. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 
los documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la 
emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, 
deberá aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de 

revocar el mandamiento. 



 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para 

excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LUIS EDUARDO 

GUTIERREZ ACEVEDO, como apoderado de la actora y en los 

términos del poder conferido.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 148 de 8 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01104 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento 

que devengue la parte demandada como empleado de la empresa 

SERVIMATIC JE S.A.S. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la 

suma de $2’700.000,00 M/Cte. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $2’700.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 148 de 8 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01104 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” en contra de LUISA FERNANDA 

PAVA BELTRAN por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $300.000,00 m/cte., por concepto de capital 

acelerado de la obligación contenida en el pagaré número 1207701, 

allegado como base de ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites de 

usura, desde el día siguiente a la presentación de la demanda y hasta 

que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la suma de $1’200.000,00 m/cte correspondiente al valor 

del capital de las ocho (8) cuotas vencidas y no pagadas de la obligación 

del pagaré del numeral primero, discriminadas de la siguiente forma:       

               

FECHA CUOTA VALOR CUOTA 

 

25-DIC-2021 $150.000,00  

25-ENE-2022 $150.000,00  

25-FEB-2022 $150.000,00  

25-MAR-2022 $150.000,00  

25-ABR-2022 $150.000,00  

25-MAY-2022 $150.000,00  

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá 

aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar 

el mandamiento. 



 

25-JUN-2022 $150.000,00  

25-JUL-2022 $150.000,00  

TOTAL $1’200.000,00  

     

1.1.- Por los intereses moratorios del capital anterior, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que mes 

a mes certifique la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente 

en que se hizo exigible la obligación y hasta que se haga efectivo el pago 

total de la obligación.  

 

2.- Por los intereses remuneratorios de las ocho (8) cuotas vencidas 

y no pagadas de la obligación del pagaré del numeral primero, 

discriminadas en el numeral segundo, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada YENNY LORENA 

SALAZAR BELTRAN, como apoderada de la parte actora en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 148 del 8 de septiembre de 2022 
   
El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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     Dando alcance al escrito visto a folio que antecede; 

 

PRIMERO.- DECRÉTESE la suspensión del proceso por 10 

meses, de conformidad con lo solicitado por las partes de común 

acuerdo. 

 

SEGUNDO.-. Por Secretaría, contrólense los términos 

correspondientes a la suspensión del proceso. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  

  

JJmm  

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 148 de 8 de septiembre de 2022 
   
EL SECRETARIO, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01263 00 

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar solicitada cumple los 

requisitos previstos en el artículo 599 del C.G.P., entonces, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros 

depositados en cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea la 

ejecutada, en los bancos denunciados por el demandante en su 

escrito. Ofíciese, limitando la medida a la suma de $34’000.000. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 148 DE HOY : 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCUUAARREENNTTAA  YY  UUNNOO  DDEE  PPEEQQUUEEÑÑAASS  CCAAUUSSAASS  YY  

CCOOMMPPEETTEENNCCIIAA  MMÚÚLLTTIIPPLLEE  AANNTTEESS  JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  

NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL  ((AACCUUEERRDDOO  PPCCSSJJAA1188--1111112277  DDEE  22001188))  

Bogotá D.C.,  siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01263 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 

84 y 422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento 

en el artículo 430 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de AECSA S.A. y en contra de GLADYS SARA 

LARRAÑAGA HERNÁNDEZ, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $22’414.504,00 M/Cte., correspondiente al 

capital no pagado del pagaré en mención, allegado para el cobro1. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 

se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo 

previsto en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que 

cuenta con el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTALORA, como apoderada de la parte actora, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos 

los documentos enviados y una vez superada la emergencia sanitaria deberá allegarse el titulo 

ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberán aportarse en cualquier momento en 

que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento de pago. 



 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 

(2) 
  Ojss 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 148 DE HOY : 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE ANTES JUZGADO CINCUENTA Y 

NUEVE CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Sucesión No. 11001 40 03 059 2022 01269 00 

Causante: Hernando Sopo Ibáñez (Q.E.P.D.) 

Heredera: Karen Johanna Sopo Torres 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los 

requisitos de los artículos 82 y 89 del C.G.P., por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C.G.P.], se 

subsane lo siguiente: 

 

1.1.- Aclárese el inventario y avalúo de los bienes relictos, 

indicando con claridad y precisión el valor de los activos, conforme lo 

dispuesto en los numerales 5° y 6° del artículo 489 del C.G.P., 

téngase en cuenta la documental allegada. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

  Ojss 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 148  DE HOY : 8 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01270 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $4’500.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 148 de 8 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

(ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01270 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,   

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

a favor de AECSA S.A contra WILLIAM DE JESUS DOVALE BARRIOS por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $2’677.550,00 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagaré No. 02360481 allegado como base de la 

ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 148 de 8 de septiembre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 
                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE antes JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE 

CIVIL MUNICIPAL (ACUERDO PCSJA 18-11127 DE 2018) 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente No. 11001 40 03 059 2022 01272 00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $17’000.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 148 de 8 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,   

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

a favor de AECSA S.A contra ALICIA LEONOR LEWIS IBARRA por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $11’356.482,00 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagaré No. 41291461 allegado como base de la 

ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda y 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CAROLINA ABELLO 

OTÁLORA como apoderada de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 148 de 8 de septiembre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 

 
                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 

422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el 

artículo 468 ibídem,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y 

en contra de JORGE ENRIQUE ROZO HURTADO por los siguientes 

conceptos: 

 

1.- Por la cantidad de 64618,3937 UVR equivalentes a la suma de 

$20’241.556,74 m/cte., por concepto de capital acelerado de la 

obligación contenida en el pagaré No. 802695151, allegado como base 

de ejecución. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa pactada, siempre y cuando no supere los límites de 

usura, desde el día siguiente a la presentación de la demanda y hasta 

que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

2.- Por la cantidad de 7460,4448 UVR equivalentes a la suma de $ 

2’336.966,43 m/cte., por concepto del capital de las cinco (5) cuotas 

vencidas y no pagadas respecto de la obligación contenida en el pagaré 

del numeral primero, discriminadas así: 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 

documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá 

aportarse en cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar 

el mandamiento. 

CUOTA 
VALOR 

CAPITAL UVR 

VALOR 
EQUIVALENCIA 

PESOS 

5/ABR/2022 1484,8150 $465.114,74 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cuotas de 

capital vencidas y no canceladas, liquidados a la tasa pactada, siempre 

y cuando no supere los límites de usura, desde la fecha en que cada 

cuota se hizo exigible y hasta la fecha en que el pago se verifique. 

 

3.- Por la cantidad de 1921,0729 UVR equivalentes a la suma de 

$601.771,48 m/cte., por concepto de interés remuneratorio de las 

cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas respecto de la obligación 

contenida en el pagaré del numeral primero, discriminadas así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.- Por la suma de $288.185,64 m/cte., por concepto de seguros 

vencidos de las cinco (5) cuotas vencidas y no pagadas respecto de la 

obligación contenida en el pagaré del numeral primero, discriminadas 

así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

5/MAY/2022 1488,4204 $466.244,12 

5/JUN/2022 
1492,0573 

$467.383,37 

5/JUL/2022 
1495,7259 

$468.532,55 

5/AGO/2022 
1499,4262 

$469.691,66 

TOTAL 7460,4448 $2’336.966,43 

CUOTA 

VALOR 
INTERES 

PLAZO UVR 

VALOR 
EQUIVALENCIA 

PESOS 

5/ABR/2022 400,7663 $125.539,08 

5/MAY/2022 392,5106 $122.953,00 

5/JUN/2022 
384,2348 

$120.360,63 

5/JUL/2022 
375,9388 

$117.761,93 

5/AGO/2022 
367,6224 

$ 115.156,83 

TOTAL 1921,0729 $ 601.771,48 

CUOTA VALOR SEGURO 

5/ABR/2022 $57.576,05 

5/MAY/2022 $57.698,18 

5/JUN/2022 $57.167,78 

5/JUL/2022 $57.669,13 

5/AGO/2022 $58.074,50 

TOTAL $288.185,64 



 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto 

en los arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el 

término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Decretar el EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble 

hipotecado identificado con folio de matrícula No. 50S-40413693 de 

propiedad de la parte demandada. Ofíciese. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

jjmm  

 

  

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 148 de 8 de septiembre de 2022 

   

El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) 

que exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo o cualquier emolumento 

que devengue la parte demandada como empleado de la empresa 

DROGUERIAS Y FARMACIAS CRUZ VERDE. Ofíciese al pagador, 

limitando la medida a la suma de $20’300.000,00 M/Cte. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros 

depositados en las cuentas de ahorro, corrientes y/o CDT’S que posea 

el demandado, en los bancos denunciados por el demandante en el 

escrito de medidas cautelares (fl. 1 C-2). Ofíciese, limitando la medida 

a la suma de $20’300.000,00 M/cte. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

JJmm  

  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 148 de 8 de septiembre de 2022 
   

EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem y la Ley 142 de 1994,  

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de MI BANCO S.A ANTES BANCOMPARTIR S.A contra 

EIDER MANUEL MONTES MONTES por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $11’588.502,00 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagaré No. 11477371 allegado como base de la 

ejecución.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 15 de mayo de 2021 y 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

1.2.- Por la suma de $1’719.694,00 m/cte., por concepto de los intereses 

de plazo del pagaré del numeral primero, liquidados desde el 12 de noviembre 

de 2020 hasta el 14 de mayo de 2021. 

 

1.3.- Por la suma de $235.615,00 m/cte., por otros conceptos del pagaré 

del numeral primero.  

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA 

CANO, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

(2) 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 148 de 8 de septiembre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares 

formulada por la parte ejecutante cumple con los requisitos del art. 

599 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 01N-5164838 denunciado como de 

propiedad de la parte demandada. En consecuencia, comuníquese la 

medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva. 

Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su secuestro. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

JJmm  
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  
No. 148 de 8 de septiembre de 2022 

   
EL SECRETARIO, 
 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 

ibídem,   

 

RESUELVE 

 

Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADMANTINE NPL cuya sociedad 

vocera es la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA contra GLORIA AMPARO 

LATORRE DE ARENAS por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $15’542.711,00 m/cte., por concepto de capital de la 

obligación contenida en el pagaré sin número1 de fecha 18 de agosto de 2022, 

allegado como base de la ejecución respecto de las obligaciones No. 

9134000005775401 y 9055000006370433.  

 

1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral 1°, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde el 19 de agosto de 2022 y hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 301 del C.G.P., y PREVÉNGASELE que cuenta con el término de 

cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada LUISA FERNANDA 

GUTIÉRREZ RINCÓN como apoderada de la parte actora, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA  

JUEZ 

(2) 

 

 

                                                           
1 Téngase en cuenta que la demanda fue recibida de forma virtual, por lo tanto, se presumen auténticos los 
documentos enviados, ello a voces del artículo 244 del C.G.P., por lo que una vez superada la emergencia 

sanitaria deberá allegarse el titulo ejecutivo original y los anexos del caso, de igual forma, deberá aportarse en 
cualquier momento en que lo requiera el Despacho o a petición de parte, so pena de revocar el mandamiento. 



 

 

jjmm  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 148 de 8 de septiembre de 2022 

 El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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